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* Número 557

ALCANTARILLA

EDICTO-

Definitivamente aprobado, por
ausencia de reclamaciones, el ex-
pediente de concesión de crédi-
to extraordinario número, dos en
el Presupuesto de Inversiones de
1983, por incorporación de sal-
dos de presúpuestos extraordi-
narios, se hace público con el si-
guiente resumen por capitulos :

.Altas en el estado de gastos

Capítulo VI. Inversiones rea-
les :

5 .087 .843 pesetas .

Capítulo IX. Variación de pa-
sivos financieros :

5.905 .958 pesetas .

Total altas : 10.993.801 pesetas .

Altas en el estado de ingresos

Capítulo III . Tasas y otros in-
gresos :

2.169 .242 pesetas .

Capítulo VII . Transferencias d e
capital :

2.316 .576 pesetas .

Capítulo IX. Variación de
sivos financieros :

6.507 .983 pesetas .

pa-

Total altas: 10 .993 .,801 pesetas .

Lo que se hace público de con-
formidad con loestablecido en
la Ley 40/81, de 28 de octubre .

Alcantarilla, 28 de diciembre
de 1983 -E1 alcalde, Francisco
Zapata Conesa .

* Número 593

BULLAS

EDICTO

El alcalde-presidente del Ilmo .
Ayuntamiento de Bullas,

Hace saber: Que solicitada li-
cencia municipal por don Blas
Alfonso Rodríguez Martínez, pa-
ra establecer el cambio de una
actividad dedicada a ganado ca-
prino en cebadero porcino, ubi-
cado en la finca de «Los Fieles»,
de este término, se expone al pú-
blico por plazo de diez días a

efectos de observaciones y recla-
maciones, de conformidad, , a
cuanto establece el vigente Re-
glamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peli-
grosas :

Lo que se hace público para
general conocimiento. -

Bullas, 25 de enero de 1984 .
El álcalde .

* Número 5321

ABANILL A

EDICT O

Habiendo sido solicitada por
don Blas Rocamora Mompó, la
devolución de la fianza consti-
tuida en garantía de la ejecu-
ción de las obras de reparación
del Camino de Balonga, en aval
bancario, de conformidad con el
artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Localesr se expone al públi-
co para que en el plazo de quin-
ce días hábiles puedan presen-
tar reclamaciones quienes creye-
ren tener algún derecho exigible
al adjudicatario por razón del
contrato garantizado .

Abanilla, 30 de septiembre de
1983 .-El alcalde, José Luis Cu-
tillas Rivera -E1 secretario, Jo-
sé Casas González .

* Número 637

AGUILAS

ANUNCI O

En la primera fase del con-
curso-subasta convocado por es-
te Ayuntamiento para adjudicar
la obra «Elevación de aguas re-
siduales, 2 .a fase», han sido ad-
mitidas las plicas de «Referen-
cias», presentadas por don Lu-
cas López Cabrera y la emrore-
sa «Construcciones Gerardo Her-
nández, S. A.», no habiéndose
declarado exclusión alguna .

La apertura de las plicas del
secundo período de la licitación
«Oferta económica», se - llevará
a cabo en el despacho de la Al-
caldía de este Ayuntamiento, el
día 20 del próximo mes de fe-
brero, a las doce horas .

Aguilas, 27 de enero de 1984 .
El alcalde .

-k Nt;x,p.efiF? 607-

AGILIILA 19

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
este Ayuntamiento el padrón del
impuesto municipal sobre circu-
lación de Vehiculós dé motor, el
citado documento, con sus ante-
cedentes y justificantes, queda
expuesto al público durante el
plazo de quince días, que se con-
tará a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región», en
cuyo término podrán formularse
las reclamaciones y'observacio-
nes que se consideren convenien-
tes .

Aguilas, 27 de enero de 1984 .

El alcalde .

* Número 606

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el pla-
zo de exposíción pública a efec-
tos de reclamaciones y alegacio-
nes sin que se haya presentado
ninguna, han devenido definiti-
vos los siguientes acuerdos de
aprobación inicial adoptados por
la Corporación :

a) Ordenanza municipal del
servicio de transporte de viajeros
en autoturismos .

b) Ordenanza reguladora de
la protección del medio ambien-
te contra la emisión de ruidos y
vibraciones .

e) Modificaciones en los Es-
tatutos del Consejo Municipal de
Educación .

Su entrada en vigor tendrá lu-
gar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Contra los referidos acuerdos
de aprobación definitiva los in-
teresados podrán interponer ante
el Pleno de la Corporación re-
curso de reposición p r e v i o al
Contencioso-Administrativo en el
plazo de un mes .

Molina de Segura, 26 de enero
de 1984 .-El alcalde .


